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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las diligencias anteriores para fines 

pertinentes, informándole que el demandado se notificó personalmente mediante acta 

el día 19 de mayo del presente año, transcurrieron los días 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31, 

de mayo, 1, 2, y 5 de junio y el demandado dio contestación a la demanda dentro del 

término el día 2 de junio del presente año proponiendo excepciones. Asi mismo se 

allega memorial reconociendo personería. Sirvase proveer 

 

Cali, junio 7 del 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1229 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RAD: 7600131100102023-0019300 

 

Cali, junio siete (7) del dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe de secretaria, procede el Despacho a continuación a 

proveer sobre las excepciones propuestas por el demando, así: 

 

El demandado en este asunto propone excepción de cobro de lo no debido, 

argumentando que se ha cancelado la totalidad de la cuota a la demandante a través 

de Supergiros, Nequi y cuenta de ahorros de Bancolombia. Mala fe y Temeridad y 

Abono a la Deuda.   De estas excepciones se correrá el respectivo traslado de 

conformidad al Art 443 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo se reconocerá personería al apoderado judicial  

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. Correr traslado a las excepciones propuesta por el señor MAURICIO AL 

ZAE DIAZ, de dichas excepciones se corre traslado a la parte actora por el término de 

diez (10) días.- 

 

SEGUNDO.   Reconocer   personería   par a  actuar   al  doctor  WILSON GOMEZ 

RENDON  como  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada  en  los términos y 

para los efectos consignados en el memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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